
Guayaquil 06 de Abril del 2.006 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA TAO INMOTAO S. A. 
CIUDAD. 

De mis consideraciones 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales reglamentadas por la Superintendencia de 
Compañías y con el objto de que la Junta General de accionistas de INMOTAO S.A. Que 
deberá celebrarse en su oportunidad pueda acatar lo dispuesto en ley, y cumpliendo con las 
obligaciones que el Art. 4 321 me determina, someto a su consideración y aprobación mi 
informe sobre la revisión efectuada alos Estados Financieros del año 2.005 

Del examen a los Libros Sociales de la Compañía y los Libros Contables puedo manifestar 
que estos se llevan conforme alas disposiciones legales vigentes. 

Que de la revisión y comprobación de los registros contables se ha establecido que estos han 
sido elaborados de acuerdo con los principios de Contabilidad generalmente aceptados, 
presentando razonablemente la información requerida. En los Estados Financieros se refleja 
que la Empresa pudo manejar eficientemente su flujo de Ingresos y Egreso. La Empresa esta 
cumpliendo con sus obligaciones tributarias con el SRI 

Dejo constancia de la colaboración que me brindó los administradores para el desempeño de 
mis funciones. E CIA os 
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       Atentamente 2 

ROBERTO MENDEZ ORTIZ 
CONTADOR PUBLICO.


